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I.I. OPERACIONES VINCULADAS EN EL OPERACIONES VINCULADAS EN EL 
NPGCNPGC
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Contabilización de las operaciones entre Contabilización de las operaciones entre 
personas o entidades vinculadaspersonas o entidades vinculadas
Consulta nº 3 Consulta nº 3 –– BOICAC Nº 64 ; Nota del ICAC sobre operaciones BOICAC Nº 64 ; Nota del ICAC sobre operaciones 
ente grupo de 25ente grupo de 25--44--05 y 05 y NPGC:NPGC:

Tratamiento contable generalTratamiento contable general

Registrar la transacción por el    Registrar la transacción por el    --valor de mercadovalor de mercado

El acordado entre partes interesadas en condicionesEl acordado entre partes interesadas en condiciones de    de    
independencia mutuaindependencia mutua

--valor razonablevalor razonable
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Tratamiento contable especial (según ICAC/Tratamiento contable especial (según ICAC/NPGCNPGC))

Las operaciones realizadas entre sociedades que formen Las operaciones realizadas entre sociedades que formen 
parte de un mismo grupo económico, cuando se acuerde parte de un mismo grupo económico, cuando se acuerde 
un valor diferente al valor de mercado, implica una un valor diferente al valor de mercado, implica una 
operación de naturaleza económica híbrida, cuyo registro operación de naturaleza económica híbrida, cuyo registro 
contable deberá representar la realidad económica (es contable deberá representar la realidad económica (es 
decir, el fondo económico que subyace en la misma).decir, el fondo económico que subyace en la misma).

Por ejemplo, podría poner de manifiesto la existencia de Por ejemplo, podría poner de manifiesto la existencia de 
donaciones entre las empresas o reparto de dividendosdonaciones entre las empresas o reparto de dividendos
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Operaciones vinculadas en el Nuevo PGCOperaciones vinculadas en el Nuevo PGC

oo Norma de valoración 21ª: “operaciones entre empresas Norma de valoración 21ª: “operaciones entre empresas 
del grupo”del grupo”

> Empresas del grupo: cuando estén vinculadas por una > Empresas del grupo: cuando estén vinculadas por una 
relación de control, directa o indirecta; es decir, que actúen relación de control, directa o indirecta; es decir, que actúen 
conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o 
cláusulas estatutarias (norma 13ª de elaboración de las cuentas cláusulas estatutarias (norma 13ª de elaboración de las cuentas 
anuales).anuales).
> Operaciones entre empresas del grupo:> Operaciones entre empresas del grupo:

>>con carácter generalcon carácter general: los elementos objeto de la : los elementos objeto de la 
transacción se contabilizarán inicialmente por su transacción se contabilizarán inicialmente por su valor valor 
razonable.razonable.

Si el precio difiere del valor razonable, la diferencia deberá Si el precio difiere del valor razonable, la diferencia deberá 
registrarse atendiendo a la realidad económica de la operación registrarse atendiendo a la realidad económica de la operación 
((prevalenciaprevalencia del fondo económico sobre la forma jurídica según del fondo económico sobre la forma jurídica según 
art.34.2 art.34.2 CcomCcom))
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NORMAS DE ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

GRUPO

Vinculadas por 
relación análoga 
a lo previsto en 

el art. 42 del 
Código de 
Comercio

MULTIGRUPO

Sociedad 
gestionada 

conjuntamente 
por la empresa o 

alguna/s del 
grupo y uno o 
varios terceros 
ajenos al grupo

ASOCIADA

Se ejerce sobre 
la empresa una 

influencia 
significativa (se 
presume cuando 

se posee al 
menos el 20% de 
los derechos de 

voto)



www.economistas.orgwww.economistas.org 88

Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS

Operaciones vinculadas en el NPGCOperaciones vinculadas en el NPGC

Si se realizan operaciones entre entidades que no forman Si se realizan operaciones entre entidades que no forman 
parte de un grupo y que operan con valores fuera de parte de un grupo y que operan con valores fuera de 
mercadomercado

dada la dada la prevalenciaprevalencia del fondo sobre la formadel fondo sobre la forma

es previsible que el registro sea similar al de las es previsible que el registro sea similar al de las 
operaciones realizadas entre entidades del mismo grupo.operaciones realizadas entre entidades del mismo grupo.
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Empresas del grupo, Empresas del grupo, multigrupomultigrupo y asociadas (norma 13ª de elaboración de y asociadas (norma 13ª de elaboración de 
las Cuentas Anuales)las Cuentas Anuales)

Una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas Una empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una por una 
relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo en el artículo 
42 del C. Com. Para los grupos de sociedades o cuando las empres42 del C. Com. Para los grupos de sociedades o cuando las empresas estén as estén 
controladas por cualquier medio por una o varias personas físicacontroladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o s o 
jurídicas, que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección újurídicas, que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por nica por 
acuerdos o cláusulas estatutarias.acuerdos o cláusulas estatutarias.

Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se tratSe entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una e de una 
empresa del grupo, en el sentido señalado anteriormente, la emprempresa del grupo, en el sentido señalado anteriormente, la empresa o esa o 
alguna o algunas de las empresas del grupo en caso de existir ésalguna o algunas de las empresas del grupo en caso de existir éste, te, 
incluidas las entidades o personas físicas dominantes, ejerzan sincluidas las entidades o personas físicas dominantes, ejerzan sobre tal obre tal 
empresa una influencia significativa por tener una participaciónempresa una influencia significativa por tener una participación en ella que, en ella que, 
creando con ésta una vinculación duradera, esté destinada a contcreando con ésta una vinculación duradera, esté destinada a contribuir a su ribuir a su 
actividad.actividad.
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Influencia significativaInfluencia significativa

Cuando se cumplan los dos requisitos siguientes:Cuando se cumplan los dos requisitos siguientes:

a)a) La empresa o una o varias empresas del grupo, incluidas las entiLa empresa o una o varias empresas del grupo, incluidas las entidades o dades o 
personas físicas dominantes, participan en la empresa, ypersonas físicas dominantes, participan en la empresa, y

b)b) Se tenga poder de intervenir en las decisiones de política finanSe tenga poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de ciera y de 
explotación de la participada, sin llegar a tener el control.explotación de la participada, sin llegar a tener el control.
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oo Información en la memoriaInformación en la memoria
>> Empresas del grupo, Empresas del grupo, multigrupomultigrupo y asociadasy asociadas

a)a) Denominación, domicilio y forma jurídica de las empresas del Denominación, domicilio y forma jurídica de las empresas del 
grupo.grupo.

b)b) También respecto de las empresas También respecto de las empresas multigrupomultigrupo y asociadas. y asociadas. 
Asimismo, se informará de las contingencias en las que se haya Asimismo, se informará de las contingencias en las que se haya 
incurrido en relación con dichas empresas.incurrido en relación con dichas empresas.

c)c) Se detallarán las adquisiciones que hayan llevado a calificar a Se detallarán las adquisiciones que hayan llevado a calificar a una una 
empresa como dependiente.empresa como dependiente.

d)d) Notificaciones efectuadas a las sociedades participadas (art. 86Notificaciones efectuadas a las sociedades participadas (art. 86
TRLIS), directa o indirectamente, en más de un 10%.TRLIS), directa o indirectamente, en más de un 10%.

e)e) Importe de las correcciones valorativas por deterioro registradaImporte de las correcciones valorativas por deterioro registradas s 
en las distintas participaciones.en las distintas participaciones.

f)f) Resultado de la enajenación o disposición por otro medio, de Resultado de la enajenación o disposición por otro medio, de 
inversiones en empresas del grupo, inversiones en empresas del grupo, multigrupomultigrupo y asociadas.y asociadas.
Se deberá incluir información sobre:Se deberá incluir información sobre:
Compromisos de compra o de venta.Compromisos de compra o de venta.
Contratos de compra o de venta.Contratos de compra o de venta.
Otras circunstancias que afecten a los activos financieros como:Otras circunstancias que afecten a los activos financieros como:
litigios, embargos, etc.litigios, embargos, etc.
Importe disponible en: líneas de descuento, pólizas de crédito.Importe disponible en: líneas de descuento, pólizas de crédito.
Deudas con garantía realDeudas con garantía real.
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oo Norma 15ª de elaboración de las cuentas anuales: “partes Norma 15ª de elaboración de las cuentas anuales: “partes 
vinculadas”vinculadas”

>> DefiniciónDefinición: Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas o : Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas o 
un conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidaun conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer d de ejercer 
directa o indirectamente, o en virtud de pactos o acuerdos entredirecta o indirectamente, o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas accionistas 
o partícipes, el control sobre otra o una influencia significatio partícipes, el control sobre otra o una influencia significativa en la toma va en la toma 
de decisiones financieras y de explotación de la otra.de decisiones financieras y de explotación de la otra.
En cualquier caso:En cualquier caso:

•• Empresas del grupo, asociadas o Empresas del grupo, asociadas o multigrupomultigrupo
•• Personas físicas que posean directa o indirectamente alguna partPersonas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación icipación 

en los derechos de voto de la empresa, o en la entidad dominanteen los derechos de voto de la empresa, o en la entidad dominante de la de la 
misma. Se incluyen a los familiares de esas personas físicas.misma. Se incluyen a los familiares de esas personas físicas.

•• Personal clave de la compañía, administradores y directivos.Personal clave de la compañía, administradores y directivos.
•• Empresas sobre las que cualquiera de los anteriores ejerza una iEmpresas sobre las que cualquiera de los anteriores ejerza una influencia nfluencia 

significativa (cuando no se realicen en condiciones normales de significativa (cuando no se realicen en condiciones normales de mercado, mercado, 
salvo por imposición de una regulación específica)salvo por imposición de una regulación específica)

•• Personas que tengan la consideración de familiar próximo del repPersonas que tengan la consideración de familiar próximo del representante resentante 
del administrador de la empresa, cuando el mismo sea persona jurdel administrador de la empresa, cuando el mismo sea persona jurídica.ídica.
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Operaciones vinculadas en el NPGCOperaciones vinculadas en el NPGC

Se entenderá por familiar próximo:Se entenderá por familiar próximo:

a)a) El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad;El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad;

b)b) Los ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos Los ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos 
cónyuges o personas con análoga relación de afectividad;cónyuges o personas con análoga relación de afectividad;

c)c) Los ascendientes, descendientes y hermanos del cónyuge o Los ascendientes, descendientes y hermanos del cónyuge o 
persona con análoga relación de afectividad; ypersona con análoga relación de afectividad; y

d)d) Las personas a su cargo o a cargo del cónyuge o persona con Las personas a su cargo o a cargo del cónyuge o persona con 
análoga relación de afectividad.análoga relación de afectividad.
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oo Información en la memoria sobre Información en la memoria sobre operacoperac. con partes . con partes 
vinculadas:vinculadas:
(apartado 23 de la memoria de modelos normales de (apartado 23 de la memoria de modelos normales de 
cuentas anuales)cuentas anuales)

1.1. Se suministrará separadamente para cada una de las Se suministrará separadamente para cada una de las 
siguientes categorías:siguientes categorías:

a)a) Entidad dominanteEntidad dominante
b)b) Otras empresas del grupoOtras empresas del grupo
c)c) Negocios conjuntosNegocios conjuntos
d)d) Empresas asociadasEmpresas asociadas
e)e) Empresas con control conjunto o influencia significativaEmpresas con control conjunto o influencia significativa
f)f) Personas físicas que posean directa o indirectamente Personas físicas que posean directa o indirectamente 

alguna participación en los derechos de voto de la empresa, alguna participación en los derechos de voto de la empresa, 
o en la entidad dominante. Se incluyen los familiares de o en la entidad dominante. Se incluyen los familiares de 
estas personas físicas.estas personas físicas.

g)g) Personal clave de la dirección de la empresa o de la Personal clave de la dirección de la empresa o de la 
dominante.dominante.

h)h) Otras partes vinculadas.Otras partes vinculadas.
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oo Información en la memoria sobre Información en la memoria sobre operacoperac. con partes . con partes 
vinculadas:vinculadas:
(apartado 23 de la memoria de modelos normales de (apartado 23 de la memoria de modelos normales de 
cuentas anuales)cuentas anuales)

2.2. Se facilitará información suficiente para comprender las Se facilitará información suficiente para comprender las 
operaciones con partes vinculadas que haya efectuado y los operaciones con partes vinculadas que haya efectuado y los 
efectos de las mismas sobre sus estados financieros, efectos de las mismas sobre sus estados financieros, 
incluyendo:incluyendo:

a)a) Personas o empresas con las que se han realizado OPV y Personas o empresas con las que se han realizado OPV y 
naturaleza de la relaciónnaturaleza de la relación

b)b) Detalle de la operación y cuantificaciónDetalle de la operación y cuantificación
c)c) Beneficio o pérdida que la operación ha originadoBeneficio o pérdida que la operación ha originado
d)d) Saldos pendientes, tanto activos como pasivos, sus plazos y Saldos pendientes, tanto activos como pasivos, sus plazos y 

condiciones, naturaleza de la contraprestacióncondiciones, naturaleza de la contraprestación
e)e) Correcciones valorativas por deudas de dudoso cobroCorrecciones valorativas por deudas de dudoso cobro
f)f) Gastos reconocidos como consecuencia de deudas Gastos reconocidos como consecuencia de deudas 

incobrables o de dudoso cobro de partes vinculadasincobrables o de dudoso cobro de partes vinculadas
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oo Información en la memoria sobre Información en la memoria sobre operacoperac. con partes vinculadas:. con partes vinculadas:
(apartado 23 de la memoria de modelos normales de cuentas anuale(apartado 23 de la memoria de modelos normales de cuentas anuales)s)

En todo caso deberá informarse sobre:En todo caso deberá informarse sobre:
a)a) Ventas y compras de activos corrientes y no corrientesVentas y compras de activos corrientes y no corrientes
b)b) Prestación y recepción de serviciosPrestación y recepción de servicios
c)c) Contratos de arrendamiento financieroContratos de arrendamiento financiero
d)d) Transferencias de investigación y desarrolloTransferencias de investigación y desarrollo
e)e) Acuerdos sobre licenciasAcuerdos sobre licencias
f)f) Acuerdos de financiaciónAcuerdos de financiación
g)g) Intereses abonados y cargadosIntereses abonados y cargados
h)h) Dividendos y otros beneficios distribuidosDividendos y otros beneficios distribuidos
i)i) Garantías y avalesGarantías y avales
j)j) Remuneraciones e indemnizaciones y aportaciones a planes de penRemuneraciones e indemnizaciones y aportaciones a planes de pensiones siones 

y seguros de viday seguros de vida
k)k) Prestaciones a compensar con instrumentos financieros propiosPrestaciones a compensar con instrumentos financieros propios
l)l) Compromisos en firme por opciones de compra o de venta u otros Compromisos en firme por opciones de compra o de venta u otros que que 

impliquen transmisión de recursos u obligaciones entre la empresimpliquen transmisión de recursos u obligaciones entre la empresa y la a y la 
parte vinculadaparte vinculada

m)m) Acuerdo de reparto de costes en relación con la producción de Acuerdo de reparto de costes en relación con la producción de bsbs y y ssss que que 
serán utilizados por varias partes vinculadasserán utilizados por varias partes vinculadas

n)n) Acuerdos de gestión de Acuerdos de gestión de tesorreríatesorrería
o)o) Acuerdos de condonación de deudasAcuerdos de condonación de deudas

No será necesario informar en caso de operaciones de escasa impoNo será necesario informar en caso de operaciones de escasa importanciartancia



www.economistas.orgwww.economistas.org 1717

Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS
Operaciones vinculadas en el NPGCOperaciones vinculadas en el NPGC

oo Norma 19ª de elaboración de las cuentas anuales en Norma 19ª de elaboración de las cuentas anuales en PymesPymes: “partes : “partes 
vinculadas”vinculadas”

Punto 2.1. Explotaciones y activos controlados de forma conjuntaPunto 2.1. Explotaciones y activos controlados de forma conjunta::
El partícipe en una explotación o en activos controlados de formEl partícipe en una explotación o en activos controlados de forma conjunta registrará en a conjunta registrará en 

su balance la parte proporcional que le corresponda, en función su balance la parte proporcional que le corresponda, en función a su % de a su % de 
participación, de los activos controlados conjuntamente y de losparticipación, de los activos controlados conjuntamente y de los pasivos incurridos pasivos incurridos 
conjuntamente, así como los activos y pasivos afectos a la exploconjuntamente, así como los activos y pasivos afectos a la explotación conjunta como tación conjunta como 
consecuencia del negocio conjunto.consecuencia del negocio conjunto.

Así mismo reconocerá en su cuenta de P y G la parte que le correAsí mismo reconocerá en su cuenta de P y G la parte que le corresponda de los ingresos sponda de los ingresos 
generados y de los gastos incurridos por el negocio conjunto, asgenerados y de los gastos incurridos por el negocio conjunto, así como los gastos í como los gastos 
incurridos en relación con su participación en el negocio conjunincurridos en relación con su participación en el negocio conjunto.to.

En el estado de cambios en el patrimonio neto y, si voluntariameEn el estado de cambios en el patrimonio neto y, si voluntariamente lo presentase, en el nte lo presentase, en el 
estado de flujos de efectivo del partícipe estará integrada segúestado de flujos de efectivo del partícipe estará integrada según su % de n su % de 
participación los importes de las partidas del negocio conjunto.participación los importes de las partidas del negocio conjunto.

Se deberán eliminar los resultados no realizados que pudieran exSe deberán eliminar los resultados no realizados que pudieran existir por transacciones istir por transacciones 
entre el partícipe y el negocio conjunto, en la parte proporcionentre el partícipe y el negocio conjunto, en la parte proporcional. También: importes al. También: importes 
de activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo recípde activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo recíprocos.rocos.

Si el negocio conjunto elabora estados financieros a efectos delSi el negocio conjunto elabora estados financieros a efectos del control de su gestión, se control de su gestión, se 
podrá operar integrando los mismos en las CC.AA. Individuales depodrá operar integrando los mismos en las CC.AA. Individuales de los partícipes los partícipes 
según los % de participación.según los % de participación.
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oo Información en la memoria sobre Información en la memoria sobre operacoperac. con partes vinculadas . con partes vinculadas 
en en PymesPymes::
(apartado 12 de la memoria de modelos abreviados de cuentas (apartado 12 de la memoria de modelos abreviados de cuentas 
anuales)anuales)

a)a) Personas o empresas con las que se han realizado las OPV y Personas o empresas con las que se han realizado las OPV y 
naturaleza de la relaciónnaturaleza de la relación

b)b) Detalle de la operación y su cuantificaciónDetalle de la operación y su cuantificación
c)c) Beneficio o pérdida que la operación haya originado en la Beneficio o pérdida que la operación haya originado en la 

empresa y descripción de las funciones y riesgos asumidos por empresa y descripción de las funciones y riesgos asumidos por 
cada parte vinculadacada parte vinculada

d)d) Importe de los saldos pendientes, tanto activos como pasivos, Importe de los saldos pendientes, tanto activos como pasivos, 
plazos y condiciones, naturaleza de la contraprestaciónplazos y condiciones, naturaleza de la contraprestación

e)e) Correcciones valorativas por deudas de dudoso cobro Correcciones valorativas por deudas de dudoso cobro 
f)f) Gastos reconocidos en el ejercicio como consecuencia de deudas Gastos reconocidos en el ejercicio como consecuencia de deudas 

incobrables o de dudoso cobro de partes vinculadasincobrables o de dudoso cobro de partes vinculadas

•• En  todo caso deberá informarse sobre los sueldos, dietas y En  todo caso deberá informarse sobre los sueldos, dietas y 
remuneraciones del personal de alta dirección y miembros del remuneraciones del personal de alta dirección y miembros del 
órgano de administración. También, indemnizaciones y anticipos órgano de administración. También, indemnizaciones y anticipos 
y créditos  concedidos.y créditos  concedidos.
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Tributación: IS/ IRPFTributación: IS/ IRPF

Cuando se realicen operaciones entre entidades vinculadas Cuando se realicen operaciones entre entidades vinculadas a precios a precios 
diferentes a los de mercadodiferentes a los de mercado, la comprobación de la AT  , la comprobación de la AT  
determinará:determinará:
> Por la operación principal: liquidación de las partes afectada> Por la operación principal: liquidación de las partes afectadas por s por 
la operación, ajustando sus bases imponibles por la diferencia ela operación, ajustando sus bases imponibles por la diferencia entre ntre 
el valor de mercado y el pactado.el valor de mercado y el pactado.
> Por la operación secundaria: la diferencia entre ambos valores> Por la operación secundaria: la diferencia entre ambos valores
determina una renta que se calificará atendiendo a la naturalezadetermina una renta que se calificará atendiendo a la naturaleza de de 
la misma.la misma.

En particular, si esa diferencia es a favor del socio, se cEn particular, si esa diferencia es a favor del socio, se califica como alifica como 
distribución de dividendos y si es a favor de la sociedad, como distribución de dividendos y si es a favor de la sociedad, como 
aportación a los fondos propios de la misma.aportación a los fondos propios de la misma.

Distinguiendo: Distinguiendo: -- Socio con 100% de la sociedadSocio con 100% de la sociedad
--Socio que no tiene el 100%Socio que no tiene el 100%
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS

Ajuste bilateralAjuste bilateral
Se consagra el principio del ajuste bilateralSe consagra el principio del ajuste bilateral

El VNM determinado por la AT que da origen a la El VNM determinado por la AT que da origen a la 
corrección del valor contabilizadocorrección del valor contabilizado

No puede determinar una tributación por el IS, IRPF o No puede determinar una tributación por el IS, IRPF o 
IRNR de una renta superior a la efectivamente derivada IRNR de una renta superior a la efectivamente derivada 
de la operación para el conjunto de personas o de la operación para el conjunto de personas o 
entidades que la han realizadoentidades que la han realizado
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AJUSTE SECUNDARIOAJUSTE SECUNDARIO
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS

AJUSTE SECUNDARIOAJUSTE SECUNDARIO

En particular,En particular,
a)a) Cuando la Cuando la diferencia es a favor del sociodiferencia es a favor del socio::

i.i. la parte de renta correspondiente al % de la parte de renta correspondiente al % de 
participación en la entidad se considerará:participación en la entidad se considerará:

retribución de FP para la entidadretribución de FP para la entidad
participación en Bº para el socioparticipación en Bº para el socio

ii.ii. la parte de renta que no se corresponda la parte de renta que no se corresponda 
con el % de participación: con el % de participación: 

retribución de FP para la entidadretribución de FP para la entidad
rendrend. capital . capital mobmob. (art. 25.1.d ley  35/2006) . (art. 25.1.d ley  35/2006) 

para el socio o partícipepara el socio o partícipe
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AJUSTE SECUNDARIOAJUSTE SECUNDARIO

b)b) Cuando la Cuando la diferenciadiferencia fuese fuese a favor de la entidada favor de la entidad::

i.i. la parte de renta que se corresponda con el % de la parte de renta que se corresponda con el % de 
participación en la entidad se considerará:participación en la entidad se considerará:

aportación del socio o partícipe a aportación del socio o partícipe a 
los fondos de la entidadlos fondos de la entidad

Aumentando el valor de adquisición de la Aumentando el valor de adquisición de la 
participación del socio o partícipeparticipación del socio o partícipe

ii.ii. la parte de renta que no se corresponda con el % la parte de renta que no se corresponda con el % 
de participación: de participación: 

renta para la entidadrenta para la entidad
liberalidad para el socio o partícipeliberalidad para el socio o partícipe
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS

AJUSTE SECUNDARIOAJUSTE SECUNDARIO

c)c) Cuando se trate de contribuyentes del IRNR sin EP:Cuando se trate de contribuyentes del IRNR sin EP:

La renta se considerará como ganancia patrimonial La renta se considerará como ganancia patrimonial 
(art. 13.1.i)4º R.D. 5/2004)(art. 13.1.i)4º R.D. 5/2004)

d)d) La calificación de la renta por la diferencia entre el La calificación de la renta por la diferencia entre el 
valor de mercado y el convenidovalor de mercado y el convenido

Podrá ser distinto a lo propuestoPodrá ser distinto a lo propuesto

Cuando se acrediten otras causasCuando se acrediten otras causas
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AJUSTE SECUNDARIOAJUSTE SECUNDARIO

RETENCIONES (IS)RETENCIONES (IS)

Cuando la obligación de retener o ingresar a Cuando la obligación de retener o ingresar a 
cuenta tenga su origen en el ajuste secundariocuenta tenga su origen en el ajuste secundario

Derivado del artículo 16.8Derivado del artículo 16.8

Constituirá la base de la misma la diferencia entre el Constituirá la base de la misma la diferencia entre el 
valor convenido y el valor de mercadovalor convenido y el valor de mercado
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AJUSTE SECUNDARIOAJUSTE SECUNDARIO

Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie del Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie del capcap. mobiliario. mobiliario

La cuantía del ingreso a cuenta que corresponde realizar por La cuantía del ingreso a cuenta que corresponde realizar por 
retribuciones satisfechas en especieretribuciones satisfechas en especie

Se calcularáSe calculará

Aplicando el % correspondiente al resultado de incrementar en Aplicando el % correspondiente al resultado de incrementar en 
un 20% el valor de adquisición o coste para el pagadorun 20% el valor de adquisición o coste para el pagador
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AJUSTE SECUNDARIOAJUSTE SECUNDARIO

Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie del Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie del capcap. mobiliario. mobiliario

Cuando la obligación de ingresar a cuenta tenga su origen en Cuando la obligación de ingresar a cuenta tenga su origen en 
el ajuste secundarioel ajuste secundario

Constituirá la base, la diferencia entre el valor convenido y elConstituirá la base, la diferencia entre el valor convenido y el
valor de mercadovalor de mercado
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Relación entre contabilidad y fiscalidad en las Relación entre contabilidad y fiscalidad en las 
operaciones vinculadasoperaciones vinculadas

1. Si las transacciones entre personas o entidades 1. Si las transacciones entre personas o entidades 
vinculadas se formalizan y registran contablemente por vinculadas se formalizan y registran contablemente por 
el VNMel VNM

No se aplicará el art.16 TRLIS           no supone ajustes No se aplicará el art.16 TRLIS           no supone ajustes 
fiscales en la BI del IS (fiscales en la BI del IS (ni antes, ni después de la Ley ni antes, ni después de la Ley 
36/2006)36/2006)
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2. Si las transacciones entre personas o entidades 2. Si las transacciones entre personas o entidades 
vinculadas vinculadas nono se formalizan por el VNM, pero se se formalizan por el VNM, pero se 
contabilizan siguiendo el criterio del ICAC/contabilizan siguiendo el criterio del ICAC/NPGCNPGC::
Por el fondo económico de la operación ( a VNM).Por el fondo económico de la operación ( a VNM).

Tampoco se aplicará el art. 16 TRLIS             No supone Tampoco se aplicará el art. 16 TRLIS             No supone 
ajustes fiscales en la BI del IS.ajustes fiscales en la BI del IS.
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3. Si las transacciones entre personas o entidades 3. Si las transacciones entre personas o entidades 
vinculadas no se formalizan por el VNM, y se contabilizan vinculadas no se formalizan por el VNM, y se contabilizan 
por el precio pactado entre las partespor el precio pactado entre las partes

Se aplicará lo establecido en el art. 16 TRLISSe aplicará lo establecido en el art. 16 TRLIS

Los ajustes al resultado contable los realizará la AT, Los ajustes al resultado contable los realizará la AT, 
nunca el sujeto pasivo.nunca el sujeto pasivo.
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4. Si las transacciones entre personas o entidades 4. Si las transacciones entre personas o entidades 
vinculadas se formalizan por el VNM determinado por las vinculadas se formalizan por el VNM determinado por las 
partes (según documentación fiscal), se contabilizan por partes (según documentación fiscal), se contabilizan por 
este valor y la AT no admite este valoreste valor y la AT no admite este valor

Se aplicará lo establecido en el art.16 TRLISSe aplicará lo establecido en el art.16 TRLIS

Los ajustes al resultado contable los realiza la AT, nunca Los ajustes al resultado contable los realiza la AT, nunca 
el sujeto pasivo.el sujeto pasivo.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS..
EjemplosEjemplos

Los ejemplos a desarrollar se aplicarán a las siguientes situaciLos ejemplos a desarrollar se aplicarán a las siguientes situacionesones::

1.1. Operaciones formalizadas a VNM. Las sociedades contabilizan Operaciones formalizadas a VNM. Las sociedades contabilizan 
correctamente las operaciones. La AT no ajusta las BI de las soccorrectamente las operaciones. La AT no ajusta las BI de las sociedades.iedades.

2.2. Operaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades contabilizan sOperaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades contabilizan según egún 
el fondo económico de la misma, es decir, a VNM. La AT no hará ael fondo económico de la misma, es decir, a VNM. La AT no hará ajustes justes 

en las BI de las sociedadesen las BI de las sociedades..
3.3. Operaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades contabilizan Operaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades contabilizan 

las operaciones por el precio pactado entre las partes. La AT halas operaciones por el precio pactado entre las partes. La AT hará rá 
los ajustes pertinentes en las BI de las sociedades.los ajustes pertinentes en las BI de las sociedades.

4.4. Operaciones formalizadas a VNM según documentación aportada Operaciones formalizadas a VNM según documentación aportada 
por las sociedades que intervienen, pero la AT no admite estos por las sociedades que intervienen, pero la AT no admite estos 
valores y hará los ajustes pertinentes en las BI de las sociedadvalores y hará los ajustes pertinentes en las BI de las sociedades.es.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 1Ejemplo 1

Relación sociedadRelación sociedad--sociosocio
1. Operaciones formalizadas a VNM. Las sociedades 

contabilizan correctamente las operaciones. La AT no 
ajusta las BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 100% del capital de la sociedad 
B. B tiene un elemento valorado contablemente en 
1.000 € que transmite a A por 2.000 €, valor de 
mercado del bien vendido.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 1Ejemplo 1

Solución:
Contablemente:

Fiscalmente:
No hay transferencia patrimonial de B a A. La 
AT no regularizará las BI de las sociedades por 
cuanto la transmisión se ha formalizado a VNM.

En A: 2.000 Compras     a   Tesorería   2.000
En B: 2.000 Tesorería    a    Ventas      2.000
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 2Ejemplo 2

2. Operaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades 
contabilizan la operación según el fondo económico de 
la misma, es decir, a VNM. La AT no hará ajustes en las 
BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 100% del capital de la sociedad 
B. B tiene un elemento valorado en 1.000 €, que se 
transmite a A por el mismo importe. A transmite ese 
elemento en el mismo ejercicio por 2.000 €, que se 
corresponde con su valor de mercado.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 2Ejemplo 2

Solución:
Contablemente (según resolución del ICAC/ NPGC)

El fondo económico de esta operación representa una adquisición y una 
distribución de fondos propios de la filial a la matriz.

Precio acord

En A:      2.000 Compras

ado: 1.000    VNM: 2.000

a Tesorería 1.000
a Dividendos 1.000

En B: 1.000 Tesorería
1.000 Patrimonio distribuido

a Ventas 2.000
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 2Ejemplo 2

Fiscalmente:
En A: en el resultado contable de A y en su BI se recoge 
como ingreso un dividendo de 1.000, el cual tiene derecho a 
la deducción por doble imposición (DDI), si cumple los 
requisitos del art. 30.2 TRLIS.
BI :  1.000 
Cuota: 1.000 x 32,5% = 325
DDI: 1.000 x 32,5% x100%=325
Deuda tributaria: 0
En B: ha procedido a un reparto de dividendo, el cual no 
está sujeto a retención por cumplirse los requisitos del art. 
140.4.d) TRLIS.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS
Ejemplo 3Ejemplo 3

3. Operaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades 
contabilizan las operaciones por el precio pactado entre 
las partes. La AT, por tanto, hará los ajustes pertinentes 
en las BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 100% del capital de la sociedad 
B. B tiene un elemento valorado en 1.000 € que 
transmite a A por el mismo importe. A transmite ese 
elemento en el mismo ejercicio por 2.000 €, que se 
corresponde con su valor de mercado.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 3Ejemplo 3

Solución:
Contablemente:

Fiscalmente:

En A:  1.000  Compras     a  Tesorería  1.000

En B:  1.000  Tesorería    a  Ventas      1.000
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Operaciones vinculadas IS.Operaciones vinculadas IS.
Ejemplo 3Ejemplo 3

Transferencia de patrimonio de B a A:Transferencia de patrimonio de B a A:

1.1. Ajuste principalAjuste principal: La AT regularizará a estas sociedades : La AT regularizará a estas sociedades 
aumentando la BI de B por 1.000 y disminuirá la BI de A en 1.000aumentando la BI de B por 1.000 y disminuirá la BI de A en 1.000..

2.2. Ajuste secundarioAjuste secundario: La diferencia de 1.000 entre el valor de : La diferencia de 1.000 entre el valor de 
mercado y el valor pactado representa un desplazamiento mercado y el valor pactado representa un desplazamiento 
patrimonial de B a A, que se califica como distribución de patrimonial de B a A, que se califica como distribución de 
dividendos, por lo que dividendos, por lo que ese importe se integra en la BI de A con ese importe se integra en la BI de A con 
derecho a deducción por doble imposiciónderecho a deducción por doble imposición..

Se observa que el precio pactado entre las partes no ha Se observa que el precio pactado entre las partes no ha 
producido un perjuicio económico para la Hacienda Pública, por lproducido un perjuicio económico para la Hacienda Pública, por lo o 
que que lo normal será que la AT no inicie el procedimiento para lo normal será que la AT no inicie el procedimiento para 
corregir la valoración pactada entre esas sociedadescorregir la valoración pactada entre esas sociedades. Sanción. Sanción
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 3Ejemplo 3

Con los únicos datos del supuesto, la liquidación del IS que harCon los únicos datos del supuesto, la liquidación del IS que hará la AT á la AT 
sería:sería:

en Aen A:    Rdo. Contable: 1.000:    Rdo. Contable: 1.000
Ajuste: +1.000 (dividendos)Ajuste: +1.000 (dividendos)
Ajustes: Ajustes: --1.000 (incremento valor compras)1.000 (incremento valor compras)
BI: 1.000BI: 1.000
Cuota: 325Cuota: 325
DDI: 1.000 x 32,5% x 100% : 325DDI: 1.000 x 32,5% x 100% : 325
Deuda tributaria: 0Deuda tributaria: 0

en Ben B:   Rdo. Contable: 1.000:   Rdo. Contable: 1.000
Ajuste:  1.000Ajuste:  1.000
BI: 2.000BI: 2.000
Cuota: 2.000 X 32,5% : 650Cuota: 2.000 X 32,5% : 650
Deuda tributaria : 650Deuda tributaria : 650
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 3Ejemplo 3

En A, al ajustar las Bases Imponibles del IS por el fondo económEn A, al ajustar las Bases Imponibles del IS por el fondo económico de la ico de la 
operación supone:operación supone:

* el valor de adquisición del bien adquirido se sustituye por su* el valor de adquisición del bien adquirido se sustituye por su valor de valor de 
mercado para futuras ventas (art. 18 TRLIS), como la venta de esmercado para futuras ventas (art. 18 TRLIS), como la venta de ese bien se e bien se 
hace en el mismo ejercicio que en el de la compra: ajuste negatihace en el mismo ejercicio que en el de la compra: ajuste negativo.vo.

* el ajuste secundario supone una regularización en la cuota de * el ajuste secundario supone una regularización en la cuota de --325 325 
(1.000*32,5%) como consecuencia del tratamiento como dividendo, (1.000*32,5%) como consecuencia del tratamiento como dividendo, en el en el 
caso de que la entidad pueda acogerse a DDID, de la diferencia ecaso de que la entidad pueda acogerse a DDID, de la diferencia entre el ntre el 
valor contable y el fiscal.valor contable y el fiscal.

En B, el ajuste supone un incremento en la Base Imponible por elEn B, el ajuste supone un incremento en la Base Imponible por el mayor mayor 
valor de la venta (1.000) lo que supone un incremento en la cuotvalor de la venta (1.000) lo que supone un incremento en la cuota de 325 a de 325 
(1.000* 32,5%)(1.000* 32,5%)
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 4Ejemplo 4

El mismo ejemplo que el caso anterior sin que A venda el bien, eEl mismo ejemplo que el caso anterior sin que A venda el bien, es decir, operaciones s decir, operaciones 
no formalizadas a VNM. Las sociedades contabilizan las operacionno formalizadas a VNM. Las sociedades contabilizan las operaciones por el precio es por el precio 
pactado entre las partes.  La AT, por tanto, hará los ajustes pepactado entre las partes.  La AT, por tanto, hará los ajustes pertinentes en las BI de rtinentes en las BI de 
las sociedadeslas sociedades

SUPUESTOSUPUESTO:: la sociedad A tiene el 100% del capital de B.  B tiene un elemela sociedad A tiene el 100% del capital de B.  B tiene un elemento nto 
valorado en 1.000 que transmite a A en el mismo importe.  El bievalorado en 1.000 que transmite a A en el mismo importe.  El bien vale en el n vale en el 
mercado 2.000 €.  A no vende el bien en este ejercicio.mercado 2.000 €.  A no vende el bien en este ejercicio.

SOLUCIÓNSOLUCIÓN:: Transferencia de patrimonio de B a A. La AT regularizará a estaTransferencia de patrimonio de B a A. La AT regularizará a estas s 
sociedades aumentando las BI de B por 1.000 € y disminuirá la desociedades aumentando las BI de B por 1.000 € y disminuirá la de A por 1.000 €.A por 1.000 €.
La diferencia de 1.000 € entre el valor de mercado y el valor paLa diferencia de 1.000 € entre el valor de mercado y el valor pactado representa un ctado representa un 
desplazamiento de patrimonio de B a A, que se califica como dividesplazamiento de patrimonio de B a A, que se califica como dividendos por lo que dendos por lo que 
se integra en la Base Imponible con derecho a la deducción por dse integra en la Base Imponible con derecho a la deducción por doble imposiciónoble imposición
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Operaciones vinculadasOperaciones vinculadas ISIS..
Ejemplo 4Ejemplo 4

EN AEN A::

Rdo. Contable: 0Rdo. Contable: 0
Ajustes: +1.000 (dividendos)*Ajustes: +1.000 (dividendos)*
BI: 1.000BI: 1.000
Cuota : 325Cuota : 325
DDII : 325DDII : 325
Deuda tributaria : 0Deuda tributaria : 0

*  Cuando A venda el bien adquirido, su valor fiscal será de 2.0*  Cuando A venda el bien adquirido, su valor fiscal será de 2.00000

EN BEN B::

Rdo. Contable: 0Rdo. Contable: 0
Ajustes: +1.000 Ajustes: +1.000 
BI : 1.000BI : 1.000
Cuota : 325Cuota : 325
Deuda tributaria : 325Deuda tributaria : 325



www.economistas.orgwww.economistas.org 4545

Operaciones vinculadasOperaciones vinculadas ISIS..
Ejemplo 4Ejemplo 4

En A, al ajustar las Bases Imponibles del IS por el fondo económEn A, al ajustar las Bases Imponibles del IS por el fondo económico ico 
de la operación supone:de la operación supone:

* el valor de adquisición del bien adquirido se sustituye por su* el valor de adquisición del bien adquirido se sustituye por su
valor de mercado para futuras ventas (art. 18 TRLIS): valor del valor de mercado para futuras ventas (art. 18 TRLIS): valor del 
bien 2.000bien 2.000

* El ajuste secundario supone incremento positivo en la Base * El ajuste secundario supone incremento positivo en la Base 
Imponible por dividendos de 1.000 y, si cumple los supuestos delImponible por dividendos de 1.000 y, si cumple los supuestos del
art. 30.2 TRLIS implicará un ajuste negativo de la cuota por 325art. 30.2 TRLIS implicará un ajuste negativo de la cuota por 325
(1.000*32,5%)(1.000*32,5%)

En B, el ajuste supone un incremento en la Base Imponible por eEn B, el ajuste supone un incremento en la Base Imponible por el l 
mayor valor de la venta (1.000) lo que supone un incremento en lmayor valor de la venta (1.000) lo que supone un incremento en la a 
cuota de 325 (1.000* 32,5%)cuota de 325 (1.000* 32,5%)
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 5Ejemplo 5

4. Operaciones formalizadas a VNM según documentación 
aportada por las sociedades que intervienen, pero la AT 
no admite esos valores, lo que supondrá que la AT hará 
los ajustes pertinentes en la BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 100% del capital de la sociedad 
B. B tiene un elemento valorado en 1.000 € que se 
transmite a A por 1.500 €, VNM justificado en la 
documentación aportada por las sociedades. La AT 
establece que el VNM del bien es 2.000 € (no 
sancionable).
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 5Ejemplo 5

Solución:
Contablemente

En A:     1.500  Compras      a  Tesorería    1.500

En B:     1.500 Tesorería      a  Ventas        1.500
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 5Ejemplo 5

Fiscalmente:Fiscalmente:
Transferencia de patrimonio de B a ATransferencia de patrimonio de B a A::

1.1. Ajuste principalAjuste principal: La AT regularizará a estas sociedades : La AT regularizará a estas sociedades 
aumentando la BI de B por 500 y disminuirá la BI de A en 500 .aumentando la BI de B por 500 y disminuirá la BI de A en 500 .

2.2. Ajuste secundarioAjuste secundario: La diferencia de 500 entre el valor de mercado : La diferencia de 500 entre el valor de mercado 
y el valor pactado representa un desplazamiento patrimonial de By el valor pactado representa un desplazamiento patrimonial de B
a A, que se califica como distribución de dividendos, por lo quea A, que se califica como distribución de dividendos, por lo que
ese importe se integra en la BI de A con derecho a deducción porese importe se integra en la BI de A con derecho a deducción por
doble imposicióndoble imposición..
Se observa que el precio pactado entre las partes no ha Se observa que el precio pactado entre las partes no ha 
producido un perjuicio económico para la Hacienda Pública, por lproducido un perjuicio económico para la Hacienda Pública, por lo o 
que que lo normal será que la AT no inicie el procedimiento para lo normal será que la AT no inicie el procedimiento para 
corregir la valoración pactada entre esas sociedadescorregir la valoración pactada entre esas sociedades..
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 5Ejemplo 5

EN AEN A::

Rdo. Contable: 0Rdo. Contable: 0
Ajustes: +500 (dividendos)*Ajustes: +500 (dividendos)*
BI : 500BI : 500
Cuota : 162,5 (500*32,5%)Cuota : 162,5 (500*32,5%)
DDII : 162,5 (500 x 32,5% x 100%)DDII : 162,5 (500 x 32,5% x 100%)
Deuda tributaria : 0Deuda tributaria : 0

* Cuando A venda el bien adquirido su valor fiscal será de 2.000* Cuando A venda el bien adquirido su valor fiscal será de 2.000

EN BEN B::

Rdo. Contable: 500Rdo. Contable: 500
Ajustes: +500 (incremento valor venta) Ajustes: +500 (incremento valor venta) 
BI: 1.000BI: 1.000
Cuota: 325Cuota: 325
Deuda tributaria: 325Deuda tributaria: 325
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 5Ejemplo 5

En A, al ajustar las bases imponibles del IS por el fondo económEn A, al ajustar las bases imponibles del IS por el fondo económico ico 
de la operación supone:de la operación supone:

* el valor de adquisición del bien adquirido se sustituye por su* el valor de adquisición del bien adquirido se sustituye por su
valor de mercado para futuras ventas (art. 18 TRLIS): valor del valor de mercado para futuras ventas (art. 18 TRLIS): valor del 
bien 2.000bien 2.000

* el ajuste secundario supone incremento positivo en la base * el ajuste secundario supone incremento positivo en la base 
imponible por dividendos de 500 y, si cumple los supuestos del imponible por dividendos de 500 y, si cumple los supuestos del 
art.30.2 TRLIS implicará un ajuste negativo en la cuota por 162,art.30.2 TRLIS implicará un ajuste negativo en la cuota por 162,5 5 
(500*32,5%)(500*32,5%)

En B, el ajuste supone un incremento en la Base Imponible por elEn B, el ajuste supone un incremento en la Base Imponible por el
mayor valor de la venta (500) lo que supone un incremento en la mayor valor de la venta (500) lo que supone un incremento en la 
cuota de 162,5 (500* 32,5%)cuota de 162,5 (500* 32,5%)
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 6Ejemplo 6

Relación sociedadRelación sociedad--sociosocio
1. Operaciones formalizadas a VNM. Las sociedades 

contabilizan correctamente las operaciones. La AT no 
ajusta las BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 90% del capital de la sociedad B. 
B tiene un elemento valorado contablemente en 1.000 € 
que transmite a A por 2.000 €, valor de mercado del 
bien vendido.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 6Ejemplo 6

Solución:
Contablemente:

Fiscalmente:
No hay transferencia patrimonial de B a A. La 
AT no regularizará las BI de las sociedades por 
cuanto la transmisión se ha formalizado a VNM.

En A: 2.000 Compras     a   Tesorería   2.000
En B: 2.000 Tesorería    a    Ventas      2.000
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 7Ejemplo 7

2. Operaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades 
contabilizan la operación según el fondo económico de 
la misma, es decir, a VNM. La AT no hará ajustes en las 
BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 90% del capital de la sociedad B. 
B tiene un elemento valorado en 1.000 €, que se 
transmite a A por el mismo importe. A transmite ese 
elemento en el mismo ejercicio por 2.000 €, que se 
corresponde con su valor de mercado.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 7Ejemplo 7
Solución:

Contablemente (según resolución del ICAC/ NPGC)

El fondo económico de esta operación representa en conjunto una adquisición y una 
distribución de fondos propios de la filial a la matriz, y pago de intereses en especie 
por la parte que no se corresponde con el % de participación en la entidad.

Precio acordado: 1.000    VNM: 2.000

En A:      2.000 Compras a Tesorería 1.000
18 HP deudora a Dividendos 900

a Ingresos financieros          118
En B: 1.000  Tesorería

900  Patrimonio distribuido
118  Gastos financieros

a Ventas 2.000
a HP acreedora 18
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 7Ejemplo 7

Fiscalmente:
En A: en el resultado contable de A y en su BI se recoge como 
ingreso un dividendo de 900, el cual tiene derecho a la deducción 
por doble imposición (DDI), si cumple los requisitos del art. 30.2 
TRLIS., y unos ingresos financieros de 118 pagados en especie.

BI: (900+118) : 1.018
Cuota :  1.018 x 32,5%= 330,85
DDI: 900 x 32,5% x100%=292,5
Retenciones: 18
Deuda tributaria: 20,35

En B: ha procedido a un reparto de dividendo, el cual no está 
sujeto a retención por cumplirse los requisitos del art. 140.4.d) 
TRLIS. Además, tiene un gasto financiero en especie que no es 
deducible al tener la consideración de retribución de fondos 
propios.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 8Ejemplo 8

3. Operaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades 
contabilizan las operaciones por el precio pactado entre 
las partes. La AT, por tanto, hará los ajustes pertinentes 
en las BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 90% del capital de la sociedad B. 
B tiene un elemento valorado en 1.000 € que transmite 
a A por el mismo importe. A transmite ese elemento en 
el mismo ejercicio por 2.000 €, que se corresponde con 
su valor de mercado.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS
Ejemplo 8Ejemplo 8

Solución:
Contablemente:

Fiscalmente:
La liquidación del IS sería:

En A:  1.000  Compras     a  Tesorería  1.000

En B:  1.000  Tesorería    a  Ventas      1.000
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 8Ejemplo 8

Transferencia de patrimonio de B a A:Transferencia de patrimonio de B a A:

1.1. Ajuste principalAjuste principal: La AT regularizará a estas sociedades aumentando la BI : La AT regularizará a estas sociedades aumentando la BI 
de B por 1.000 y disminuirá la BI de A en 1.000 .de B por 1.000 y disminuirá la BI de A en 1.000 .

2.2. Ajuste secundarioAjuste secundario: La diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el : La diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el 
valor pactado representa un desplazamiento patrimonial de B a A;valor pactado representa un desplazamiento patrimonial de B a A; el el 
90% de 1.000, 900, corresponde  a un desplazamiento patrimonial 90% de 1.000, 900, corresponde  a un desplazamiento patrimonial de B de B 
a A que se calificará como distribución de dividendos, por lo qua A que se calificará como distribución de dividendos, por lo que e ese ese 
importe se integra en la BI de A con derecho a deducción por dobimporte se integra en la BI de A con derecho a deducción por doble le 
imposiciónimposición y las 100 restantes, son ingresos financieros en especie con y las 100 restantes, son ingresos financieros en especie con 
retención, es decir 118.retención, es decir 118.
En B, se incrementará el resultado contable por 1.000 (mayor valEn B, se incrementará el resultado contable por 1.000 (mayor valor de or de 
venta) materializándose los 900 en reparto de dividendos y los 1venta) materializándose los 900 en reparto de dividendos y los 100 00 
restantes como retribución de fondos propios con  la obligación restantes como retribución de fondos propios con  la obligación de de 
retener.retener.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 8Ejemplo 8

En A Rdo. Contable: 1.000
Ajuste: +900 (dividendo)
Ajuste: +118 (ingreso financiero)
Ajuste: -1.000 (incremento valor de compra)
BI : 1018
Cuota: 330,85
DDI: 900 x 32,5% x 100%=292,50
Ingreso a cuenta = 18
Deuda tributaria = 20,35 

En B Rdo. Contable:  1.000
Ajuste: 1.000 (900 por la venta y 100 por retribución fondos propios)
BI: 2.000
Cuota: 650
Deuda tributaria: 650
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 9Ejemplo 9

4. Operaciones formalizadas a VNM según documentación 
aportada por las sociedades que intervienen, pero la AT 
no admite esos valores, lo que supondrá que la AT hará 
los ajustes pertinentes en la BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 90% del capital de la sociedad B. 
B tiene un elemento valorado en 1.000 € que se 
transmite a A por 1.500 €, VNM justificado en la 
documentación aportada por las sociedades. La AT 
establece que el VNM del bien es 2.000 €. A no vende el 
bien en este ejercicio
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 9Ejemplo 9

Solución:
Contablemente

Fiscalmente:
La liquidación del IS sería:

En A:     1.500  Compras      a  Tesorería    1.500

En B:     1.500 Tesorería      a  Ventas        1.500
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 9Ejemplo 9

Transferencia de patrimonio de B a ATransferencia de patrimonio de B a A::

1.1. Ajuste principalAjuste principal: La AT regularizará a estas sociedades : La AT regularizará a estas sociedades 
aumentando la BI de B por 500 y disminuirá la BI de A en 500.aumentando la BI de B por 500 y disminuirá la BI de A en 500.

2.2. Ajuste secundarioAjuste secundario: La diferencia de 500 entre el valor de mercado : La diferencia de 500 entre el valor de mercado 
y el valor pactado representa un desplazamiento patrimonial de By el valor pactado representa un desplazamiento patrimonial de B
a A, que se califica como distribución de dividendos, el 90% de a A, que se califica como distribución de dividendos, el 90% de 
500 (450) por lo que 500 (450) por lo que ese importe se integra en la BI de A con ese importe se integra en la BI de A con 
derecho a deducción por doble imposiciónderecho a deducción por doble imposición y el resto,50, será y el resto,50, será 
ingreso financiero en especie con retención, es decir 59ingreso financiero en especie con retención, es decir 59
En B se incrementará el resultado contable en 500 (mayor valor En B se incrementará el resultado contable en 500 (mayor valor 
de la venta) materializándose en un reparto de dividendos de 450de la venta) materializándose en un reparto de dividendos de 450
y retribución de fondos propios por 50 con la obligación de y retribución de fondos propios por 50 con la obligación de 
retener.retener.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 9Ejemplo 9

En A Rdo. Contable:  0
Ajuste: +450 (dividendo)1

+59 (ingreso financiero) 2
BI: 509
Cuota: 165,43
DDI: 450 x 32,5% x 100 = 146,25
Ingreso a cuenta: 9
A ingresar: 10,18

En B Rdo. Contable: 500
Ajuste: 500
BI: 1.000
Cuota:325

1la sociedad no ha vendido el bien
2 El valor de adquisición del bien para futuras ventas será de 2.000
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Operaciones vinculadas IS. Operaciones vinculadas IS. 
Ejemplo 10Ejemplo 10

Relación socioRelación socio--sociedadsociedad

1. Operaciones formalizadas a VNM. Las sociedades contabilizan 1. Operaciones formalizadas a VNM. Las sociedades contabilizan 
correctamente la operación. La AT, por tanto, no ajusta las BI dcorrectamente la operación. La AT, por tanto, no ajusta las BI de las e las 
sociedades.sociedades.

La sociedad A tiene el 100% de B. A tiene un elemento valorado eLa sociedad A tiene el 100% de B. A tiene un elemento valorado en n 
1.000 € que transmite a B por su valor de mercado, 2.000 €.1.000 € que transmite a B por su valor de mercado, 2.000 €.

Solución contable:Solución contable:

En A      2.000 Tesorería a Ventas 2.000

En B 2.000 Compras a Tesorería   2.000
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Operaciones vinculadas IS. Operaciones vinculadas IS. 
Ejemplo 11Ejemplo 11

2. Operaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades 
contabilizan la operación según el fondo económico de 
las mismas, es decir, a VNM. La AT no hará ajustes en 
las BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 100% de B. A tiene un elemento 
valorado en 1.000 € que transmite a B por el mismo 
importe. B transmite ese elemento en el mismo ejercicio 
por 2.000 € que se corresponde con su valor de 
mercado.
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Operaciones vinculadas IS. Operaciones vinculadas IS. 
Ejemplo 11Ejemplo 11

Solución:
Contablemente

Fiscalmente
La AT no ajusta las BI. Las acciones de B, propiedad de 
A, tienen un mayor valor de 1.000 €.

En A 1.000 Tesorería
1.000 Patrimonio aportado   a Ventas 2.000

En B 2.000 Compras a Tesorería     1.000
a Pat.recibido  1.000
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Operaciones vinculadas IS. Operaciones vinculadas IS. 
Ejemplo 12Ejemplo 12

3. Operaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades 3. Operaciones no formalizadas a VNM. Las sociedades 
contabilizan las operaciones por el precio pactado entre las parcontabilizan las operaciones por el precio pactado entre las partes. tes. 
La AT hará los ajustes pertinentes en las BI de las sociedades.La AT hará los ajustes pertinentes en las BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 100% del capital de la sociedad B. A La sociedad A tiene el 100% del capital de la sociedad B. A 
tiene un elemento valorado en 1.000 € que se transmite a B tiene un elemento valorado en 1.000 € que se transmite a B 
por el mismo importe. B transmite ese elemento en el por el mismo importe. B transmite ese elemento en el 
mismo ejercicio por 2.000 €, que se corresponde con su mismo ejercicio por 2.000 €, que se corresponde con su 
valor de mercado.valor de mercado.
Solución:Solución:
> Contablemente> Contablemente

En A 1.000 Tesorería a Ventas 1.000

En B 1.000 Compras a Tesorería  1.000
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Operaciones vinculadas IS. Operaciones vinculadas IS. 
Ejemplo 12Ejemplo 12

> Fiscalmente> Fiscalmente
Transferencia de patrimonio de A a BTransferencia de patrimonio de A a B::

1.1. Ajuste principalAjuste principal: La AT regularizará a estas sociedades : La AT regularizará a estas sociedades 
aumentando la BI de A por 1.000 y disminuirá la BI de B en aumentando la BI de A por 1.000 y disminuirá la BI de B en 
1.000.1.000.

2.2. Ajuste secundarioAjuste secundario: La diferencia de 1.000 entre el valor de : La diferencia de 1.000 entre el valor de 
mercado y el valor pactado representa un desplazamiento mercado y el valor pactado representa un desplazamiento 
patrimonial de A a B, que se califica como una aportación de patrimonial de A a B, que se califica como una aportación de 
fondos propios, por lo que ese importe se computa como mayor fondos propios, por lo que ese importe se computa como mayor 
valor de la participación que A tiene en B.valor de la participación que A tiene en B.
Se observa que el precio pactado entre las partes no ha Se observa que el precio pactado entre las partes no ha 
producido un perjuicio económico para la Hacienda Pública, por lproducido un perjuicio económico para la Hacienda Pública, por lo o 
que que lo normal será que la AT no inicie el procedimiento para lo normal será que la AT no inicie el procedimiento para 
corregir la valoración pactada entre esas sociedadescorregir la valoración pactada entre esas sociedades
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 12Ejemplo 12

En A Rdo. Contable:   0
Ajuste: +1.000 (*1)
BI: 1.000

En B Rdo. Contable: +1.000
Ajuste: -1.000 (*2)
BI: 0

(*1) mayor valor de la participación de B.
(*2) mayor valor del capital de B.
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Operaciones vinculadas IS. Operaciones vinculadas IS. 
Ejemplo 13Ejemplo 13

4. Operaciones formalizadas a VNM según documentación aportada 4. Operaciones formalizadas a VNM según documentación aportada 
por las sociedades que intervienen, pero la AT hará los ajustes por las sociedades que intervienen, pero la AT hará los ajustes 
pertinentes en las BI de las sociedades.pertinentes en las BI de las sociedades.

La sociedad A tiene el 100% del capital de la sociedad B. A tienLa sociedad A tiene el 100% del capital de la sociedad B. A tiene e 
un elemento valorado en 1.000 € que transmite a B por 1.500 €, un elemento valorado en 1.000 € que transmite a B por 1.500 €, 
VNM justificado en la documentación aportada por ambas VNM justificado en la documentación aportada por ambas 
sociedades. La AT establece que el VNM es 2.000 €. B no vende elsociedades. La AT establece que el VNM es 2.000 €. B no vende el
bien en el ejerciciobien en el ejercicio
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 13Ejemplo 13

Solución:Solución:
> Contablemente> Contablemente

En A  1.500 Tesorería a Ventas 1.500

En B  1.500 Compras a Tesorería 1.500
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Operaciones vinculadas IS. Operaciones vinculadas IS. 
Ejemplo 13Ejemplo 13

> Fiscalmente:> Fiscalmente:
Liquidación del ISLiquidación del IS
En AEn A Rdo. Contable: 500Rdo. Contable: 500

Ajuste: 500Ajuste: 500
BI: 1.000BI: 1.000
Cuota: 325Cuota: 325

* Fiscalmente, la participación de A en B tiene un valor para fu* Fiscalmente, la participación de A en B tiene un valor para futuras ventas de turas ventas de 
+ 500.+ 500.

En BEn B Rdo. Contable: 0Rdo. Contable: 0
Ajuste: 0/ -500*
BI: 0/ -500

* El bien vale fiscalmente 2.000 (atención al juego de las existencias).
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Operaciones vinculadas IS. Operaciones vinculadas IS. 
Ejemplo 14Ejemplo 14

La sociedad A tiene el 90% de la sociedad B. A tiene un elementoLa sociedad A tiene el 90% de la sociedad B. A tiene un elemento
valorado en 1.000 € que transmite a B por el mismo importe, B valorado en 1.000 € que transmite a B por el mismo importe, B 
transmite ese elemento en el mismo ejercicio en 2.000 €, que se transmite ese elemento en el mismo ejercicio en 2.000 €, que se 
corresponde con el valor de mercado. corresponde con el valor de mercado. 
> Contablemente > Contablemente 

En A:En A: 1.000    Tesorería1.000    Tesorería
900     Patrimonio aportado900     Patrimonio aportado

100       Gasto (no deducible; liberalidad) 100       Gasto (no deducible; liberalidad) 
a       Ventasa       Ventas 2.0002.000

En B:En B: 2.000     Compras2.000     Compras
a       Tesoreríaa       Tesorería 1.0001.000
a       Patrimonio recibidoa       Patrimonio recibido 900900
a       Donacióna       Donación 100100



www.economistas.orgwww.economistas.org 7474

Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 15Ejemplo 15

La sociedad A tiene el 90% de la sociedad B. A tiene un elementoLa sociedad A tiene el 90% de la sociedad B. A tiene un elemento valorado valorado 
en 1.000 € que transmite a B por el mismo importe, B transmite een 1.000 € que transmite a B por el mismo importe, B transmite ese se 
elemento en el mismo ejercicio en 2.000 €, que se corresponde coelemento en el mismo ejercicio en 2.000 €, que se corresponde con el valor n el valor 
de mercado. de mercado. 
La compañía ha contabilizado por los flujos monetarios.La compañía ha contabilizado por los flujos monetarios.

En A: 1.000 TesoreríaEn A: 1.000 Tesorería
a  Ventas           1.000a  Ventas           1.000

En B: 1.000 Compra En B: 1.000 Compra 
a Tesorería        1.000a Tesorería        1.000
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 15Ejemplo 15

> Fiscalmente:> Fiscalmente:
Liquidación del ISLiquidación del IS
En AEn A Rdo. Contable: 0Rdo. Contable: 0

Ajuste: 900 (mayor valor) Ajuste: 900 (mayor valor) 
Ajuste: 100 (liberalidad)Ajuste: 100 (liberalidad)
BI: 1.000BI: 1.000

En BEn B Rdo. Contable: 1.000Rdo. Contable: 1.000
Ajuste: -1.000 (mayor valor del bien)
Ajuste: +100 (ingreso por donación)
BI: 100
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 14 y 15Ejemplo 14 y 15

ConsideracionesConsideraciones::

En estos casos ha habido un desplazamiento patrimonial de A a B,En estos casos ha habido un desplazamiento patrimonial de A a B,
que se califica como una aportación de fondos propios por el que se califica como una aportación de fondos propios por el 
porcentaje de participación del socio en la entidad (900) y una porcentaje de participación del socio en la entidad (900) y una 
liberalidad por la parte de la renta que no se corresponde con eliberalidad por la parte de la renta que no se corresponde con el l 
porcentaje de participación de la entidad (100); por el contrariporcentaje de participación de la entidad (100); por el contrario, en o, en 
B, la entidad aumentará sus fondos propios (en 900) excepto por B, la entidad aumentará sus fondos propios (en 900) excepto por la la 
parte de renta que no se corresponde con el porcentaje de parte de renta que no se corresponde con el porcentaje de 
participación en la entidad (100) que será para ésta una donacióparticipación en la entidad (100) que será para ésta una donación.n.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 16Ejemplo 16

Relación sociedadRelación sociedad--grupo familiargrupo familiar
Un grupo familiar integrado por un padre y su hijo. El padre tieUn grupo familiar integrado por un padre y su hijo. El padre tiene ne 
el 100% de la sociedad A y el hijo tiene el 100% del capital de el 100% de la sociedad A y el hijo tiene el 100% del capital de la la 
sociedad B. A tiene un elemento valorado en 1.000 € que transmitsociedad B. A tiene un elemento valorado en 1.000 € que transmite e 
a B por el mismo importe. B transmite ese elemento en el mismo a B por el mismo importe. B transmite ese elemento en el mismo 
ejercicio por 2.000 €, que se corresponde por su valor de mercadejercicio por 2.000 €, que se corresponde por su valor de mercado.o.

•• Solución 1 (siguiendo el criterio del ICAC/ NPGC):Solución 1 (siguiendo el criterio del ICAC/ NPGC):
> Contablemente> Contablemente

En A   1.000  Tesorería
1.000  Gastos por donaciones  a Ventas                2.000

En B   2.000  Compras                      a Tesorería          1.000
a Ingresos por donación  1.000
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 16Ejemplo 16

> Fiscalmente> Fiscalmente
En A:En A: Rdo. Contable: 0Rdo. Contable: 0

Ajuste: 1.000 (gasto no deducible)Ajuste: 1.000 (gasto no deducible)
BI: 1.000BI: 1.000
Cuota: 325Cuota: 325

En B:En B: Rdo. Contable: 1.000Rdo. Contable: 1.000
Ajuste: 0Ajuste: 0
BI: 1.000 (donación)BI: 1.000 (donación)
Cuota: 325Cuota: 325

Transferencia de patrimonio de A a BTransferencia de patrimonio de A a B::

La diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor pactLa diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor pactado representa un ado representa un 
desplazamiento patrimonial de la sociedad A a B, sin que lo sea desplazamiento patrimonial de la sociedad A a B, sin que lo sea por su condición de por su condición de 
socio y se califica como una donación, por lo que ese importe nosocio y se califica como una donación, por lo que ese importe no reduce la BI de A reduce la BI de A 
mientras que se integra en la BI de B.mientras que se integra en la BI de B.
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Operaciones vinculadas IS.Operaciones vinculadas IS.
Ejemplo 16Ejemplo 16

•• Solución 2 (contabilizando por el precio pactado)Solución 2 (contabilizando por el precio pactado)

> Contablemente> Contablemente

> Fiscalmente> Fiscalmente
Transferencia de patrimonio de A a BTransferencia de patrimonio de A a B::

1.1. Ajuste principalAjuste principal: La AT regularizará a estas sociedades, aumentando la BI de A p: La AT regularizará a estas sociedades, aumentando la BI de A por or 
1.000 y disminuirá la BI de B en 1.000 .1.000 y disminuirá la BI de B en 1.000 .

2.2. Ajuste secundarioAjuste secundario: La diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor : La diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor 
pactado representa un desplazamiento patrimonial de la sociedad pactado representa un desplazamiento patrimonial de la sociedad A a B, sin que lo A a B, sin que lo 
sea por su condición de socio y se califica como una donación, psea por su condición de socio y se califica como una donación, por lo que ese or lo que ese 
importe no reduce la BI de A mientras que se integra en la BI deimporte no reduce la BI de A mientras que se integra en la BI de B.

En B

B.

En A 1.000 Tesorería a Ventas 1.000
1.000 Compras a Tesorería 1.000
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 16Ejemplo 16

Liquidación del IS:Liquidación del IS:

En AEn A Rdo. Contable: 0Rdo. Contable: 0
Ajuste: 1.000Ajuste: 1.000
BI: 1.000BI: 1.000
Cuota: 325Cuota: 325

En BEn B Rdo. Contable: 1.000Rdo. Contable: 1.000
Ajuste:   1.000 (donación)Ajuste:   1.000 (donación)

--1.000 (incremento valor del bien)1.000 (incremento valor del bien)
BI: 1.000BI: 1.000
Cuota: 325Cuota: 325
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 17Ejemplo 17

Relación grupo de sociedadesRelación grupo de sociedades

Un grupo de sociedades formado por A, B y C. A participa en el 8Un grupo de sociedades formado por A, B y C. A participa en el 80% de B y 0% de B y 
B participa en el 100% de C. C tiene un elemento valorado en 1.0B participa en el 100% de C. C tiene un elemento valorado en 1.000 € que 00 € que 
se transmite a A por el mismo importe. A transmite ese elemento se transmite a A por el mismo importe. A transmite ese elemento en el en el 
mismo ejercicio por 2.000 €, que se corresponde con su valor de mismo ejercicio por 2.000 €, que se corresponde con su valor de mercado.mercado.

Transferencia de patrimonio de C a ATransferencia de patrimonio de C a A::

1.1. Ajuste principalAjuste principal: La AT regularizará estas sociedades, aumentando la BI de C por: La AT regularizará estas sociedades, aumentando la BI de C por
1.000 y disminuirá la BI de A en 1.000.1.000 y disminuirá la BI de A en 1.000.

2.2. Ajuste secundarioAjuste secundario: De la diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor: De la diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor
pactado, un importe de 800, que corresponde al porcentaje de parpactado, un importe de 800, que corresponde al porcentaje de participación ticipación 
indirecta, representa un desplazamiento patrimonial de C a A en indirecta, representa un desplazamiento patrimonial de C a A en condición de socio y condición de socio y 
se calificará como una distribución de dividendos, por lo que esse calificará como una distribución de dividendos, por lo que ese importe se integra e importe se integra 
en la BI de A con derecho a deducción por doble imposición. Respen la BI de A con derecho a deducción por doble imposición. Respecto de un importe ecto de un importe 
de 200 que recibe A, no es en condición de socio y se calificaráde 200 que recibe A, no es en condición de socio y se calificará como donación. Dado como donación. Dado 
que el gasto derivado de donaciones no es deducible y son ingresque el gasto derivado de donaciones no es deducible y son ingresos del donatario, os del donatario, 
por dicho importe no se reducirá la BI de C, mientras que ese impor dicho importe no se reducirá la BI de C, mientras que ese importe de 200  se  porte de 200  se  
integrará en la BI de A sin derecho a deducción por doble imposiintegrará en la BI de A sin derecho a deducción por doble imposición.ción.
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OperacionesOperaciones vinculadas ISvinculadas IS. . 
Ejemplo 17Ejemplo 17

Relación grupo de sociedadesRelación grupo de sociedades

Liquidación del IS:Liquidación del IS:

En C (sociedad)En C (sociedad) Rdo. Contable: 0Rdo. Contable: 0
Ajuste: 1.000 (800 venta; 200 donación)Ajuste: 1.000 (800 venta; 200 donación)
BI: 1.000BI: 1.000
Cuota: 325Cuota: 325

En A (el socio)En A (el socio) Rdo. Contable: 1.000Rdo. Contable: 1.000
Ajuste: Ajuste: + 800 (dividendos)+ 800 (dividendos)

+200 (donación)+200 (donación)
--1.000 (incremento valor bien)1.000 (incremento valor bien)

BI: 1.000BI: 1.000
Cuota: 325Cuota: 325
DDI: 800x32,5%x100%=260DDI: 800x32,5%x100%=260
Cuota: 65Cuota: 65
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS. . 
Ejemplo 18Ejemplo 18

Relación grupo de sociedadesRelación grupo de sociedades

Un grupo de sociedades formado por A, B y C. A participa en el 8Un grupo de sociedades formado por A, B y C. A participa en el 80% de B y 0% de B y 
en el 100% de C. C tiene un elemento valorado en 1.000 € que se en el 100% de C. C tiene un elemento valorado en 1.000 € que se 
transmite a B por el mismo importe. B transmite ese elemento en transmite a B por el mismo importe. B transmite ese elemento en el mismo el mismo 
ejercicio por 2.000 €, que se corresponde con su valor de mercadejercicio por 2.000 €, que se corresponde con su valor de mercado.o.

Transferencia de patrimonio de C a B:Transferencia de patrimonio de C a B:
Ajuste principal: Ajuste principal: La AT regularizará a estas sociedades aumentando la BI de C en La AT regularizará a estas sociedades aumentando la BI de C en 
1.000 y disminuyendo la BI de B en 1.000 .1.000 y disminuyendo la BI de B en 1.000 .
Ajuste secundario: Ajuste secundario: La calificación de la renta derivada de esta operación puede La calificación de la renta derivada de esta operación puede 
interpretarse de las formas siguientes:interpretarse de las formas siguientes:

1. 1. Interpretación literalInterpretación literal

La diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor pactLa diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor pactado que ado que 
recibe B  no es en condición de socio y se calificará como donacrecibe B  no es en condición de socio y se calificará como donación. Dado ión. Dado 
que el gasto derivado de donaciones no es deducible en el donantque el gasto derivado de donaciones no es deducible en el donante y es e y es 
ingreso en el donatario, por dicho importe no se reducirá la BI ingreso en el donatario, por dicho importe no se reducirá la BI de C de C 
mientras que dicho importe se integrará en la BI de B sin derechmientras que dicho importe se integrará en la BI de B sin derecho a o a 
deducción por doble imposición.deducción por doble imposición.
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OperacionesOperaciones vinculadas ISvinculadas IS
Ejemplo 18Ejemplo 18

22. Interpretación finalista. Interpretación finalista

La diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor pactLa diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor pactado representa un ado representa un 
desplazamiento patrimonial de C a A en condición de socio y se cdesplazamiento patrimonial de C a A en condición de socio y se calificará como alificará como 
distribución de dividendos, por lo que se integra en la BI de A distribución de dividendos, por lo que se integra en la BI de A con derecho a con derecho a 
deducción por doble imposición                  esta calificaciódeducción por doble imposición                  esta calificación no tiene efectos fiscales n no tiene efectos fiscales 
en A.en A.
Por otra parte, este mismo importe de 1.000 es aportado por A a Por otra parte, este mismo importe de 1.000 es aportado por A a B de manera que B de manera que 
por la parte proporcional a la participación, 800 €, se calificapor la parte proporcional a la participación, 800 €, se calificaría como aportación a los ría como aportación a los 
fondos propios, que no se integraría en la BI de B y se computarfondos propios, que no se integraría en la BI de B y se computaría como mayor valor ía como mayor valor 
de la participación de A en B. Respecto del importe de 200 € quede la participación de A en B. Respecto del importe de 200 € que recibe B, no es en recibe B, no es en 
condición de socio de A, por lo que se calificará como donación,condición de socio de A, por lo que se calificará como donación, no reduciendo por no reduciendo por 
ese importe la BI de A mientras que dicho importe se integrará eese importe la BI de A mientras que dicho importe se integrará en la BI de B sin n la BI de B sin 
derecho a deducción por doble imposición.derecho a deducción por doble imposición.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS

II.II. IRPF Y LAS OPERACIONES VINCULADASIRPF Y LAS OPERACIONES VINCULADAS
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IRPF y las operaciones vinculadasIRPF y las operaciones vinculadas

Operaciones vinculadas socioOperaciones vinculadas socio--sociedadsociedad
En general (art.41, Ley 35/2006)En general (art.41, Ley 35/2006)

Las operaciones entre personas o entidades Las operaciones entre personas o entidades 
vinculadas se valoraránvinculadas se valorarán

por su VNM en los términos previstos en el art. 16 por su VNM en los términos previstos en el art. 16 
TRLISTRLIS
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IRPF y las operaciones vinculadasIRPF y las operaciones vinculadas

En especial: rendimientos préstamos socioEn especial: rendimientos préstamos socio--sociedadsociedad

Se consideran retribuidos a precio de mercadoSe consideran retribuidos a precio de mercado

Se integran en la renta generalSe integran en la renta general

Si se pacta retribución      obligación de retener (18%)Si se pacta retribución      obligación de retener (18%)
Si no se pacta retribución    existe obligación de Si no se pacta retribución    existe obligación de 
retener siendo la base imponible de la retención la retener siendo la base imponible de la retención la 
diferencia entre el valor convenido y el valor de diferencia entre el valor convenido y el valor de 
mercado.mercado.
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IRPF y las operaciones vinculadasIRPF y las operaciones vinculadas

Planificación fiscalPlanificación fiscal

Estudiar la posibilidad de eliminar la cuenta socioEstudiar la posibilidad de eliminar la cuenta socio--sociedadsociedad

Ampliación de capital social, pago, etc.Ampliación de capital social, pago, etc.
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IRPF y las operaciones vinculadasIRPF y las operaciones vinculadas. . 
Ejemplo 1Ejemplo 1

Relación sociedadRelación sociedad--socio persona físicasocio persona física
Una persona física tiene el 100% del capital de la sociedad A. EUna persona física tiene el 100% del capital de la sociedad A. Esta sta 
sociedad transmite al socio un inmueble por 1.000 € coincidente sociedad transmite al socio un inmueble por 1.000 € coincidente 
con su valor contable, siendo 2.000 € su VNM.con su valor contable, siendo 2.000 € su VNM.

En el caso de que la operación se contabilice siguiendo los critEn el caso de que la operación se contabilice siguiendo los criterios erios 
del ICAC/ del ICAC/ NPGCNPGC, el asiento contable de la operación sería el , el asiento contable de la operación sería el 
siguiente:siguiente:

1.000 Tesorería
1.180 Patrimonio distribuido a   Ventas 2.000

a HP acreedora       180
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IRPF y las operaciones vinculadasIRPF y las operaciones vinculadas. . 
Ejemplo 1Ejemplo 1

Si no se contabiliza según el criterio del ICAC/ Si no se contabiliza según el criterio del ICAC/ NPGCNPGC::

Transferencia de patrimonio de la sociedad al socioTransferencia de patrimonio de la sociedad al socio::
1.1. Ajuste principalAjuste principal: La AT regularizará la tributación de la sociedad : La AT regularizará la tributación de la sociedad 

aumentando su BI en 1.000 y valorará por 2.000 el inmueble en aumentando su BI en 1.000 y valorará por 2.000 el inmueble en 
el socio a efectos de determinar la renta que se genere en una el socio a efectos de determinar la renta que se genere en una 
futura transmisión.futura transmisión.

2.2. Ajuste secundarioAjuste secundario: La diferencia de 1.000 entre el valor de : La diferencia de 1.000 entre el valor de 
mercado y el valor pactado, representa un desplazamiento mercado y el valor pactado, representa un desplazamiento 
patrimonial de la sociedad al socio, y se califica como una patrimonial de la sociedad al socio, y se califica como una 
distribución de dividendos, por lo que ese importe se integra endistribución de dividendos, por lo que ese importe se integra en la la 
BI del socio como renta del ahorro sujeto a retención.BI del socio como renta del ahorro sujeto a retención.
Se observa que el valor pactado entre las partes supone un Se observa que el valor pactado entre las partes supone un 
perjuicio económico para la Hacienda Pública.perjuicio económico para la Hacienda Pública.
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IRPF y operaciones vinculadasIRPF y operaciones vinculadas. . 
Ejemplo 2Ejemplo 2

Relación sociedadRelación sociedad--socio persona físicasocio persona física
Una persona física tiene el 100% del capital de la sociedad A. EUna persona física tiene el 100% del capital de la sociedad A. El socio presta a la l socio presta a la 
sociedad un importe de 1.000 € sin pactar ningún interés cuando sociedad un importe de 1.000 € sin pactar ningún interés cuando el interés de el interés de 
mercado es del 10%.mercado es del 10%.

En el caso de que la operación se contabilice siguiendo los critEn el caso de que la operación se contabilice siguiendo los criterios del ICAC, el erios del ICAC, el 
asiento contable en la sociedad sería el siguiente:asiento contable en la sociedad sería el siguiente:

118 Gastos financieros a Fondos Propios 100
a            HP acreedora        18
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IRPF y operaciones vinculadasIRPF y operaciones vinculadas. . 
Ejemplo 2Ejemplo 2

Si no se contabiliza según el criterio del ICAC/ Si no se contabiliza según el criterio del ICAC/ NPGCNPGC::

Transferencia de patrimonio del socio a la sociedad:Transferencia de patrimonio del socio a la sociedad:
1.1. Ajuste principalAjuste principal: La AT regularizará a la sociedad y al socio, aumentando : La AT regularizará a la sociedad y al socio, aumentando 

la BI del socio por 118 y disminuirá la BI de A en 118.la BI del socio por 118 y disminuirá la BI de A en 118.

2.2. Ajuste secundarioAjuste secundario: La diferencia de 100 entre el valor de mercado y el : La diferencia de 100 entre el valor de mercado y el 
valor pactado representa un desplazamiento patrimonial del sociovalor pactado representa un desplazamiento patrimonial del socio a A y a A y 
se califica como una aportación a los fondos propios, por lo quese califica como una aportación a los fondos propios, por lo que ese ese 
importe se computa como mayor valor de la participación que el simporte se computa como mayor valor de la participación que el socio ocio 
tiene en A.tiene en A.
Se observa que el precio pactado entre las partes ha podido prodSe observa que el precio pactado entre las partes ha podido producir un ucir un 
perjuicio económico para la Hacienda Pública, siempre que el tipperjuicio económico para la Hacienda Pública, siempre que el tipo o 
marginal del socio sea superior al tipo de gravamen de la sociedmarginal del socio sea superior al tipo de gravamen de la sociedad, dado ad, dado 
que el interés que se integra en la BI general de la persona físque el interés que se integra en la BI general de la persona física.ica.
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IRPF y operaciones vinculadasIRPF y operaciones vinculadas. . 
Ejemplo 3Ejemplo 3

Relación sociedad Relación sociedad –– socio persona físicasocio persona física

Una persona física posee el 80% del capital de la sociedad A. EsUna persona física posee el 80% del capital de la sociedad A. Este socio alquila te socio alquila 
un local comercial a la sociedad por un importe de 1.000 €, sin un local comercial a la sociedad por un importe de 1.000 €, sin embargo embargo 
la cuantía del alquiler en un mercado libre sería de:la cuantía del alquiler en un mercado libre sería de:

a)a) 500500
b)b) 2.0002.000
Cobrando como alquiler la cuantía pactada.Cobrando como alquiler la cuantía pactada.
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IRPF y operaciones vinculadasIRPF y operaciones vinculadas. . 
Ejemplo 3Ejemplo 3

Solución caso Solución caso a)a)::
Si la sociedad contabiliza la operación por su realidad económicSi la sociedad contabiliza la operación por su realidad económica, se contabilizará:a, se contabilizará:

Esto supone que la sociedad ha repartido al socio un dividendo dEsto supone que la sociedad ha repartido al socio un dividendo de 400, y le ha pagado e 400, y le ha pagado 
como rendimiento del capital el resto, más su correspondiente recomo rendimiento del capital el resto, más su correspondiente retención, cuantías tención, cuantías 
que incluirá en su correspondiente IRPF, no siendo ambas cuantíaque incluirá en su correspondiente IRPF, no siendo ambas cuantías deducibles por s deducibles por 
la sociedad, porque estamos ante retribuciones al capital.la sociedad, porque estamos ante retribuciones al capital.

Socio: IRPFSocio: IRPF
400      Dividendos400      Dividendos
100      Ingresos del capital mobiliario100      Ingresos del capital mobiliario

Sociedad: gastos no deducibles: 118 (retribuciones al capital)Sociedad: gastos no deducibles: 118 (retribuciones al capital)

500500 AlquileresAlquileres a  Tesoreríaa  Tesorería 1.0001.000
400   Dividendos400   Dividendos a  Hacienda Pública acreedoraa  Hacienda Pública acreedora 1818
118   Gastos financieros118   Gastos financieros
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IRPF y operaciones vinculadasIRPF y operaciones vinculadas. . 
Ejemplo 3Ejemplo 3

Solución caso Solución caso b)b)::
Si la sociedad contabiliza la operación por su realidad económicSi la sociedad contabiliza la operación por su realidad económica, se registrará a, se registrará 

así:así:

(*)2.000*50%*80%= 800(*)2.000*50%*80%= 800
Esto supone que el socio ha aportado capital a la compañía por iEsto supone que el socio ha aportado capital a la compañía por importe de mporte de 

800, es decir el 80% (su participación) de la parte no abonada p800, es decir el 80% (su participación) de la parte no abonada por la or la 
compañía, y ha donado el resto a la sociedad. Lo que implica quecompañía, y ha donado el resto a la sociedad. Lo que implica que la la 
compañía ha recibido una donación por la parte no abonada por elcompañía ha recibido una donación por la parte no abonada por el
alquiler, y la proporción por el cual el socio no participa en lalquiler, y la proporción por el cual el socio no participa en la sociedad, y a sociedad, y 
una aportación al patrimonio neto por el resto (80%1000 = 800)una aportación al patrimonio neto por el resto (80%1000 = 800)

2.000   Alquileres2.000   Alquileres a  Tesoreríaa  Tesorería 1.0001.000
a Patrimonio netoa Patrimonio neto 800*800*
a Ingresos pora Ingresos por

donacióndonación 200200
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IRPF y operaciones vinculadasIRPF y operaciones vinculadas. . 
Ejemplo 3Ejemplo 3

Tributación:Tributación:

•• Socio   El socio incrementará su participación en la sociedad enSocio   El socio incrementará su participación en la sociedad en 800 800 
(80% 1.000) y habrá donado 100, que no es partida deducible de s(80% 1.000) y habrá donado 100, que no es partida deducible de sus us 
impuestos.impuestos.

•• Sociedad    Habrá incrementado su patrimonio neto en 800 (80%1.0Sociedad    Habrá incrementado su patrimonio neto en 800 (80%1.000) 00) 
y habrá recibido una donación de 200 que tributará en el IS.y habrá recibido una donación de 200 que tributará en el IS.
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IRPF y operaciones vinculadas.IRPF y operaciones vinculadas.
Ejemplo 4Ejemplo 4

Relación socioRelación socio--administradoradministrador
Una sociedad transmite al administrador un inmueble por 1.000 €,Una sociedad transmite al administrador un inmueble por 1.000 €, que que 
coincide con su valor contable, siendo 2.000 € su valor de mercacoincide con su valor contable, siendo 2.000 € su valor de mercado.do.

Transferencia de patrimonio de la sociedad al administrador:Transferencia de patrimonio de la sociedad al administrador:
1.1. Ajuste principalAjuste principal: La AT regularizará la tributación de la sociedad aumentando su: La AT regularizará la tributación de la sociedad aumentando su BI BI 

por 1.000 y valorará por 2.000 el inmueble en el administrador apor 1.000 y valorará por 2.000 el inmueble en el administrador a efectos de efectos de 
determinar la renta que se genere en una futura transmisión.determinar la renta que se genere en una futura transmisión.

2.2. Ajuste secundarioAjuste secundario: La diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor : La diferencia de 1.000 entre el valor de mercado y el valor 
pactado, representa un desplazamiento patrimonial de la sociedadpactado, representa un desplazamiento patrimonial de la sociedad al al 
administrador, y se calificará como una retribución al trabajo qadministrador, y se calificará como una retribución al trabajo que es un gasto ue es un gasto 
deducible en el IS, por lo que ese importe reduce la BI de la sodeducible en el IS, por lo que ese importe reduce la BI de la sociedad y se integra ciedad y se integra 
en la BI del administrador como renta del trabajo en especie, soen la BI del administrador como renta del trabajo en especie, sobre la que se bre la que se 
retendrá siguiendo el planteamiento general de retención.retendrá siguiendo el planteamiento general de retención.
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Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS

III.III. IVA Y LAS OPERACIONES VINCULADASIVA Y LAS OPERACIONES VINCULADAS
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El IVA y las operaciones vinculadasEl IVA y las operaciones vinculadas

Autoconsumo de servicios realizados sin contraprestaciónAutoconsumo de servicios realizados sin contraprestación::

Artículo 12.3 LIVA: operaciones asimiladas a las prestaciones deArtículo 12.3 LIVA: operaciones asimiladas a las prestaciones de
servicios.servicios.

“Las demás prestaciones de servicios efectuadas a título gratui“Las demás prestaciones de servicios efectuadas a título gratuito, to, 
por el sujeto pasivo no mencionadas en los números anteriores depor el sujeto pasivo no mencionadas en los números anteriores de
este artículo, este artículo, siempre que se realicen para fines ajenos a los de la siempre que se realicen para fines ajenos a los de la 
actividad empresarial o profesionalactividad empresarial o profesional”.”.

Desde el 1Desde el 1--1212--2006 se exige además que se realicen para fines 2006 se exige además que se realicen para fines 
ajenos a los de una actividad empresarial o profesional.ajenos a los de una actividad empresarial o profesional.
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El IVA y las operaciones vinculadasEl IVA y las operaciones vinculadas

Base imponible. Reglas especialesBase imponible. Reglas especiales (Artículo 79. Cinco LIVA) (Artículo 79. Cinco LIVA) 

Cuando exista vinculación entre las partes que intervengan en unCuando exista vinculación entre las partes que intervengan en una a 
operación, su base imponible será su VNM.operación, su base imponible será su VNM.

Se considerará que existe vinculación en los siguientes supuestoSe considerará que existe vinculación en los siguientes supuestos:s:

a)a) Si una de las partes Si una de las partes intervinientesintervinientes es sujeto pasivo del IS o IRPF o IRNR.es sujeto pasivo del IS o IRPF o IRNR.
b)b) En operaciones realizadas entre los sujetos pasivos y personas En operaciones realizadas entre los sujetos pasivos y personas ligadas a ligadas a 

ellos por relaciones de carácter laboral o administrativo.ellos por relaciones de carácter laboral o administrativo.
c)c) En operaciones realizadas entre el sujeto pasivo y su cónyuge oEn operaciones realizadas entre el sujeto pasivo y su cónyuge o sus sus 

parientes consanguíneos hasta el 3º grado inclusive.parientes consanguíneos hasta el 3º grado inclusive.
d)d) Operaciones realizadas por entidades a las que se refiere el arOperaciones realizadas por entidades a las que se refiere el art. 2 de la t. 2 de la 

Ley 49/2003Ley 49/2003
e)e) En operaciones realizadas entre una entidad que sea empresario En operaciones realizadas entre una entidad que sea empresario o o 

profesional y cualquiera de sus socios, asociados, miembros o paprofesional y cualquiera de sus socios, asociados, miembros o partícipes.rtícipes.
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Esta regla de valoración únicamenteEsta regla de valoración únicamente será aplicable si se cumplen los será aplicable si se cumplen los 
siguientes requisitos:siguientes requisitos:

a)a) Que el destinatario de la operación no tenga derecho a deducir Que el destinatario de la operación no tenga derecho a deducir 
totalmente el impuesto correspondiente y la contraprestación pactotalmente el impuesto correspondiente y la contraprestación pactada tada 
sea < a la contraprestación en libre competencia.sea < a la contraprestación en libre competencia.

b)b) Cuando el empresario o profesional que realice la entrega de biCuando el empresario o profesional que realice la entrega de bienes o enes o 
prestación de servicios determine sus deducciones aplicando la rprestación de servicios determine sus deducciones aplicando la regla de egla de 
prorrata y, tratándose de una operación que no genere derecho a prorrata y, tratándose de una operación que no genere derecho a la la 
deducción, la contraprestación pactada sea < al VNM.deducción, la contraprestación pactada sea < al VNM.

c)c) Cuando el empresario o profesional que realice la entrega de biCuando el empresario o profesional que realice la entrega de bienes o enes o 
prestación de servicios determine sus deducciones aplicando la rprestación de servicios determine sus deducciones aplicando la regla de egla de 
prorrata y, tratándose de una operación que genere el derecho a prorrata y, tratándose de una operación que genere el derecho a la la 
deducción, la contraprestación pactada sea > al VNM.deducción, la contraprestación pactada sea > al VNM.
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Valor normal de mercadoValor normal de mercado
Aquel que, para adquirir los bienes o servicios en cuestión en eAquel que, para adquirir los bienes o servicios en cuestión en ese se 
mismo momento, un destinatario, en la misma fase de mismo momento, un destinatario, en la misma fase de 
comercialización en la que se efectúe la entrega de bienes o comercialización en la que se efectúe la entrega de bienes o 
prestación de servicios, debería pagar en el territorio de aplicprestación de servicios, debería pagar en el territorio de aplicación ación 
del impuesto en condiciones de libre competencia a un proveedor del impuesto en condiciones de libre competencia a un proveedor 
independiente.independiente.
Cuando no exista entrega de bienes o prestación de servicios Cuando no exista entrega de bienes o prestación de servicios 
comparable:comparable:
•• Entrega de bienes: un importe igual o superior al precio de adquEntrega de bienes: un importe igual o superior al precio de adquisición isición 

de dichos bienes o bienes similares o, a falta de precio de compde dichos bienes o bienes similares o, a falta de precio de compra, a su ra, a su 
precio de coste, determinado en el momento de la entrega.precio de coste, determinado en el momento de la entrega.

•• Prestaciones de servicios: totalidad de los costes que su prestaPrestaciones de servicios: totalidad de los costes que su prestación ción 
suponga al empresario o profesional.suponga al empresario o profesional.

•• Será aplicable, en cuanto proceda, lo dispuesto en el art. 16 TRSerá aplicable, en cuanto proceda, lo dispuesto en el art. 16 TRLIS.LIS.
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Entrada en vigorEntrada en vigor

Operaciones cuyo IVA se ha devengado a partir del 1 de Operaciones cuyo IVA se ha devengado a partir del 1 de 
diciembre de 2006diciembre de 2006
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Ejemplo 1Ejemplo 1

Operaciones no formalizadas a valor de mercado.Operaciones no formalizadas a valor de mercado.

La sociedad A tiene el 100% del capital de la sociedad B. B La sociedad A tiene el 100% del capital de la sociedad B. B 
tiene un elemento valorado en 1.000 €, que se transmite tiene un elemento valorado en 1.000 €, que se transmite 
a A por el mismo valor más el IVA correspondiente a la a A por el mismo valor más el IVA correspondiente a la 
corriente monetaria, es decir, 1.160 €. El valor de corriente monetaria, es decir, 1.160 €. El valor de 
mercado del bien es de 2.000.mercado del bien es de 2.000.

Ambas sociedades tienen en el IVA prorrata 100%.Ambas sociedades tienen en el IVA prorrata 100%.
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Ejemplo 1Ejemplo 1

Solución:Solución:
Las sociedades contabilizan la operación por su realidad Las sociedades contabilizan la operación por su realidad 

económica:económica:
En AEn A

En BEn B

2.000   Compras2.000   Compras a  Tesoreríaa  Tesorería 1.1601.160
160160 IVA soportadoIVA soportado a  Dividendosa  Dividendos 1.0001.000

1.160   Tesorería1.160   Tesorería a  Ventasa  Ventas 2.0002.000
1.0001.000 Patrimonio distribuidoPatrimonio distribuido a  IVA repercutido a  IVA repercutido 160160
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Consulta V1492Consulta V1492--0707
La consultante, que agrupa a las entidades que forman parte del La consultante, que agrupa a las entidades que forman parte del sector sector 

eléctrico, consulta la procedencia de aplicar el valor de mercadeléctrico, consulta la procedencia de aplicar el valor de mercado que o que 
se deduce de un acuerdo previo de valoración suscrito con la se deduce de un acuerdo previo de valoración suscrito con la 
Agencia Tributaria a los efectos del Impuesto sobre la Renta, enAgencia Tributaria a los efectos del Impuesto sobre la Renta, en
relación con los suministros de energía eléctrica a los empleadorelación con los suministros de energía eléctrica a los empleados de s de 
tales entidades a precios inferiores a los de mercado a la luz dtales entidades a precios inferiores a los de mercado a la luz de lo e lo 
dispuesto por el artículo 79. cinco de la Ley 37/1992.dispuesto por el artículo 79. cinco de la Ley 37/1992.

Base imponible de los citados suministros. Base imponible de los citados suministros. 



www.economistas.orgwww.economistas.org 107107

El IVA y las operaciones vinculadasEl IVA y las operaciones vinculadas

Contestación:Contestación:
Esta regla de valoración únicamente será aplicable cuando se cumEsta regla de valoración únicamente será aplicable cuando se cumplan plan 

los siguientes requisitos:los siguientes requisitos:
a)a) Que el destinatario no tenga derecho a deducir totalmente el Que el destinatario no tenga derecho a deducir totalmente el 

impuesto correspondiente y la contraprestación pactada sea < al impuesto correspondiente y la contraprestación pactada sea < al 
VNM.VNM.

b)b) Cuando el empresario profesional que realice la entrega o Cuando el empresario profesional que realice la entrega o 
prestación aplique la regla de prorrata a sus deducciones y la prestación aplique la regla de prorrata a sus deducciones y la 
contraprestación pactada sea < VNMcontraprestación pactada sea < VNM

c)c) Cuando el empresario o profesional aplique la regla de prorrata Cuando el empresario o profesional aplique la regla de prorrata a a 
sus deducciones y la contraprestación pactada sea > VNMsus deducciones y la contraprestación pactada sea > VNM

VNM      aquel que el destinatario debería pagar en el territoriVNM      aquel que el destinatario debería pagar en el territorio de o de 
aplicación del Impuesto en condiciones de libre competencia a unaplicación del Impuesto en condiciones de libre competencia a un
proveedor independiente.proveedor independiente.
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Considerando que el suministro de energía eléctrica por parte deConsiderando que el suministro de energía eléctrica por parte de las entidades las entidades 
productoras a favor de sus empleados se efectúa a precios inferiproductoras a favor de sus empleados se efectúa a precios inferiores a ores a 
los de mercado, y que éstos últimos no pueden deducir el Impuestlos de mercado, y que éstos últimos no pueden deducir el Impuesto o 
soportado por no tener condición de empresarios o profesionales,soportado por no tener condición de empresarios o profesionales, dicho dicho 
suministro se valorará en todo caso de acuerdo con su VNM.suministro se valorará en todo caso de acuerdo con su VNM.

La referencia que realiza el art. 79.cinco de Ley 37/1992 al artLa referencia que realiza el art. 79.cinco de Ley 37/1992 al art. 16 de la LIS, ha . 16 de la LIS, ha 
de entenderse hecha, en los mismos términos, a lo dispuesto por de entenderse hecha, en los mismos términos, a lo dispuesto por la la 
Disposición adicional segunda de la Ley del Impuesto sobre la ReDisposición adicional segunda de la Ley del Impuesto sobre la Renta y se nta y se 
corresponde a la posibilidad de los sujetos pasivos de concluir corresponde a la posibilidad de los sujetos pasivos de concluir tales tales 
acuerdos previos de valoración al efecto de tener plena certidumacuerdos previos de valoración al efecto de tener plena certidumbre bre 
respecto del IVA.respecto del IVA.

En estas circunstancias, el valor de mercado deducido de la propEn estas circunstancias, el valor de mercado deducido de la propuesta uesta 
aprobada para el Impuesto sobre la Renta, resulta aplicable a loaprobada para el Impuesto sobre la Renta, resulta aplicable a los efectos  s efectos  
del cálculo de la BI del IVA sin contravención de lo dispuesto edel cálculo de la BI del IVA sin contravención de lo dispuesto en art. n art. 
79.cinco Ley 37/1992.79.cinco Ley 37/1992.



www.economistas.orgwww.economistas.org 109109

Operaciones vinculadas ISOperaciones vinculadas IS

IV.IV. CONCLUSIONESCONCLUSIONES
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Operaciones vinculadasOperaciones vinculadas
ConclusionesConclusiones

• En el IS e IRPF el valor de mercado se aplicará 
obligatoriamente para las operaciones vinculadas.

• En el IVA no se aplicará el valor de mercado, sino que se 
mantendrá el precio pactado entre las partes cuando la 
operación esté sujeta y su valoración no supongan un 
perjuicio económico para la Hacienda Pública
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V.V. INFRACCIONES Y SANCIONES . ISINFRACCIONES Y SANCIONES . IS
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Infracciones y sanciones. ISInfracciones y sanciones. IS

Art.1.2  Se establece un sistema de Art.1.2  Se establece un sistema de 
Infracciones y Sanciones propiasInfracciones y Sanciones propias

SancionesSanciones
Cuando no proceda correcciones Cuando no proceda correcciones 
valorativas, multa de 1.500 € por cada valorativas, multa de 1.500 € por cada 
dato y 15.000 € por conjunto de datos, dato y 15.000 € por conjunto de datos, 
omitido, inexacto o falso, referidos a cada omitido, inexacto o falso, referidos a cada 
una de las obligaciones de una de las obligaciones de 
documentación que se establezcan documentación que se establezcan 
reglamentariamente.reglamentariamente.

Cuando procedan correcciones Cuando procedan correcciones 
valorativas, sanción 15%. Mínimo: doble valorativas, sanción 15%. Mínimo: doble 
que correspondería por aplicación del que correspondería por aplicación del 
párrafo anterior. Es compatible con párrafo anterior. Es compatible con artsarts. . 
191, 192, 193 o 195 LGT.191, 192, 193 o 195 LGT.

InfraccionesInfracciones (grave)(grave)
No aportar o aportar de forma incompleta, No aportar o aportar de forma incompleta, 
inexacta o con datos falsos la inexacta o con datos falsos la 
documentación que debe mantenerse a documentación que debe mantenerse a 
disposición de la AEAT.disposición de la AEAT.

Que el VNM no sea el declaradoQue el VNM no sea el declarado
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Infracciones y sanciones. ISInfracciones y sanciones. IS
Art.1.2  Se establece un sistema de Infracciones y Sanciones proArt.1.2  Se establece un sistema de Infracciones y Sanciones propiaspias

Compatibles con el art. 203 LGT de resistencia, obstrucción, exCompatibles con el art. 203 LGT de resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la AEAT

InfraccionesInfracciones
Falta de i
Obtención indebida de devolucionesObtención indebida de devoluciones
Determinación o acreditación improcedente 
de partidas a compensar en declaraciones 
futuras o declaración incorrecta de renta 
neta sineta sin que se produzca falta de ingreso u 
obtención indebida de devoluciones por obtención indebida de devoluciones por 
haberse compensado 

cantidades pendientes de compensación o 
deducción.

SancionesSanciones
No constituirá infracción por los No constituirá infracción por los artsarts. 191, . 191, 
192, 193 o 195 LGT, por la parte de las 192, 193 o 195 LGT, por la parte de las 
bases que hubiesen dado lugar a bases que hubiesen dado lugar a 
corrección valorativa.

ngreso

de partidas a compensar en declaraciones 
declaración incorrecta de renta futuras o 

n que se produzca falta de ingreso u 

en un procedimiento 
de comprobación o investigación de comprobación o investigación 
cantidades pendientes de compensación o 

Falta de ingreso

corrección valorativa.
Determinación o acreditación improcedente 

haberse compensado en un procedimiento 

cusa o negativa a las actuaciones de la AEAT

deducción.
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